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En atención a la renuncia presentada por el apoderado de la demandante, 
designado en amparo de pobreza, como se encuentra justificado el motivo que lleva 
a ella, se ORDENA designar como nueva apoderada en amparo de pobreza, a la 
doctora Claudia Lorena López Rave, profesional del derecho.  
 
NOTIFÍQUESE esta designación a la profesional, en forma personal e 
INFÓRMESELE que el cargo es de forzoso desempeño; y, que deberá manifestar 
su aceptación o rechazo justificado, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación personal de éste auto.  
 
Finalmente, ofíciese a la amparada en pobreza, señora Berenice Buitrago, 
informándole este auto. 

 
NOTIFIQUESE 
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